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0.a. SERGIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
Delegado Federal de la SEMARNAT
er: el estado de Jalisco
Avenida Alcalde 500 colonia Centro Barranquilae,
(1P. 44280, Guadalajara, Jalisco
PRESENTE “a:

Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado la concesión DGZF— H 5, a
favor de lmpulsora Turística Yelapa, SA. de CN. respecto de una superficie de
2,369.91 m2 de zone federal maritimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la
playa El Caballo, localidad de Las Ánimas, municipio de Cabo Corrientes, estado de
Jalisco, a eieotode obtener su apoyo para entregar ei instrumento jurídico, salvo que
usted advierte alguna causa por la que no sea procedente su entrega, conforme a lo
diepuesto en el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Agradecere
que la concesión original sea entregada en un lapso no mayor de 15 días hábiles
posteriores a su recepción.

En caso de ocupar la superficie en comento, la concesionaria deberá presentar previo a
eu entrega, las constancias de haber cubierto los pagos de derechos por dao, goce y/o
aprovechamiento de la zona federal maritimo terrestre. Dichos documentos, al igual que la
copia en papel bond del titulo debidamente firmado de recibido por la beneficiaria deberan
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de los 5 dias hábiles siguientes a su
notificación Al notificar y entregar el presente resolutivo, le solicito dar vista con copia del
mismo al municipio correSpoodiente para efectos del cobro de derechos.

Le envio ua cordial saludo.
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e.e.e.p. QFB. Martha Gareiarieaa Palmeras. Subsecretario de Gestion para ia Proteccion Ambiental. Para eu conocimiento.
Lie. Gabriel Maria Roeaa- Tiruiar de ia Unidad Coordinadora de Delegaciones.“ Para eu conoeimiento.
Direccion Generaí de impaeto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre de la PRÜFEPA. Para su conocimiento.

Lüïf‘jpv.
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rlruL0 DE CONCESlÓ
QUE EL GOBlERNO FEDERAL POR CONDUCTS)‘ DE LA SECRETfiRÍÁ DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE
ZONA FEDERAL MÉRITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, OTORGA A FAVOR
DE ¡MPULSORA TURISTlCA YELAPA, SA. DE CAI“

LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL, Directora Generalde Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 32 bis fracciones VIII y _
XXXlX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federai; 3 fracciones ll y lll, 6
fracciones I, Il y IX, 7 fracciones IV y V, 8, 11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones l, Il, V y Xll, 72, 73
fracciones l, Il, ill, lv y último parrafo, ?4, 75, 76, 77 fraccion l, 107 fracciones'll y lil, 119, 120,
151; 1, 2 y 7 transitorios de la Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial
de la Federacion el 20 de mayo de 2004; 1, 2, 3, 5, 8, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47', 50 y 55 del Reglamento para el. Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias
Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mer; 194D, 232-
C, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 694K, 83, 85 y 86 de la Ley

, Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones l y XIV del Reglamento Interior de esta
Secretaria, y de conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el formato único de
tramites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre,
terrenos ganados al mar o a cualquier otro deposito formado con aguas marítimas,
competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecer: las
medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 8 de febrero de 2011, otorga la presente concesión al tenor de las siguientes
bases y condiciones:

En lo sucesivo, en el texto de este instrumento, a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se le denominará LA SECRETARÍA y a lmpulsora Turística Yelapa, S A de C.V

‘ se le denominara LA CONCESIONARIA . . .

BASES
l. LA CONCESlONARlA acreditó su razon social y estar constituida conforme a las leyes

mexicanas con el acta constitutiva que exhibió y obra agregada al expediente citado al rubro,
coneisteote en testimonio notarial 5726 (cinco mil setecientos veintiséis) de 7 de diciembre de
2004, otorgado este la fe del Lic. Juan Mario Galván Sotelo, Notario Público número 1 (uno)
de Tomatla’n, Jalisco, e inscrita el 4 de junio de 2010 en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio del estado de Jalisco; con formato oficial recibido el 27 de abril de 2012 p:
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esta Secretaria a través de ias oficinas del Espacio de Contacto Ciudadano de la delegación
federal en el estado de Jalisco solicitó se le otorgara en concesión una superficie de 2389,91
rn2 de zona federal maritimo terrestre y terrenos ganados al mar ubicada en calle sin, playa
El Caballo, localidad de Las Ánimas, municipio de Cabo Corrientes, estado de Jalisco, para
eso de villas ecoturisticas.

, LA CONCESIONARIA promovió la solicitud de concesión por conducto de Jorge Flores
Anaya quien acreditó ser su administrador único en terminos del testimonio notarial número
5726 (cinco mil setecientos veintiséis) de 7 de diciembre de 2004, otorgado ante la fe del Lic
Juan Mario Galván Sotelo, Notario Púbiico número 1 (uno) de Tomatla'n, Jalisco.

Para los efectos de la presente concesión LA CONCESIONARIA señaló como domicilio
para oir y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en Las Ánimas, playa El
Caballo, municipio de Cabo Corrientes, estado de Jaiisco, Asimismo, se considerara como
domicilio para los mismos efectos, el lugar materia de la presente concesión.

No obstante los terminos en que se formuló so solicitud esta Dirección General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, determinó que el uso solicitado se clasifica
en los terminos de la condición primera del presente titulo

Que de la solicitud que dio origen ai presente titulo, se concluye que el oso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con el pian de desarrollo urbano de la región, de acuerdo con
la constancia de uso de suelo con oficio 14020130612011, de? de septiembre de 2011,
emitida por ia Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cabo Corrientes, Jalisco.

Para ei otorgamiento dei presente titulo, a fin de promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de los bienes federales materia del mismo, fueron considerados los planes y
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico, a traves de las
correspondientes constancias estatales o municipales. Tambien, se consideró la satisfacción _
de los requerimientos de la navegación y el comercio maritimo, de la defensa del pais, del
impulso a las actividades de pesca y acuicultura, y del fomento de las actividades turisticas
y recreativas, y la protección a los recursos naturales, mediante Ia valoración de la
información y documentos que indicaron que con el otorgamiento del titulo se favoreceran
tales actividades; y por la consideración de que la ausencia de elementos que indicaron
obstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorable el otorgamiento del
titulo en cuestión.
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En ceso de reversión, este se valorará y determinará en términos de! Capitulo VI de ¡es
condiciones det presente titulo.

ill. La soiicitud de concesión fue presentada por escrito ante le Secretaria, debidameo‘te firmada
y en ios terminos de lo dispuesto'por ia ley de le materia y ei regiamento condigno.

Este concesión se otorga e! tenor de las siguientes:

comogcmmes
CAPITULO l‘

DEL OBJETO DE LA CONCESIÓN

PR!MERA.- La presente concesión tiene por objeto otorgar e LA CONCESIONARlA e! derecho
de user, ocupar y aprovechar une superficie de 2,369.91 rn2 (dos mi! trescientos sesenta y
nueve punto noventa y un meiros cuadrados) de zona federal maritimo terrestre y terrenos
ganados si mer, con ies obres que existen en le misma y que consisten en 4 cabañas de 10.60
m de ¡ergo por 6.00 ro de ancho, alberca de 10.00 m por 6,00 m de ancho; muro de
contencion (andedor); 3 cabañas de 10.00 m de ¡ergo por 6,00 m de ancho construidos en
forme eisieda, las cuales están ubicadas en en terreno con pendiente mayor a los 30° de
inclinación, presentando piso de inclinación en des niveles, estructuradas con madera
aserrada y paredes de cristal, techo de hoja de palma, dichas cabañas se comunican e
traves de aodedores de concreto, presentando un ancho de 1.80 rn de ¡ergo por 6.00 m de
ancho, ubicada eo ¡e pieye EI CebeHo, Eooelidad de Las Ánimes, municipio de Cobo Corrientes,
estedo de Jalisco, exciusivemeote pero uso de hotel, que pero los efectos de ¡e determinacion
del pego de ¡os derechos que deberá reeiizsr LA CONCES!ONARIA, de conformidad ooo el
articoio 232-6 de le Ley Federal de Derechos vigente, se. clasifica como uso general son ies
siguientes medidos y coordenadas: - '

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre:

¿164 499.6633 2,267,891.6591
464,512.5224 2,267 .0726
464,511,333.26 2,267,888.9Ï34
464 14.8714 ¿2628821102
464,515.1624 2 6128753335
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ZF39 464,50?.070? 2,267,873.0563
ZF4O ¿164,482.0270 2,267,861.6534
ZF41 464,46á.6228 226186643526
PM 51 464,469.9393 2,267,885.7330
PMSÜ 464,480i6633 2,267,882.8635
PM49 464,499.6633 2,267,891.6591

Superficie: 1,003.431’am2

Cuadro de coordenadas de terrenos amados al mas":

ZF38 454,515.1624 2,267,875.8335
L3 464,516,1837 2,267,853.8055'

TGMlS 4645110749 2,267,840.544?
TGMlG 464,475.5407 2,267,835.8804

ZM}. 464,464.6228 2,26?,866.4526
ZF4Ü 464,482.0270 2,267,861.6534
ZF39 ¿1645010170? ¿2628333563 ‘
ZF38 ¿164,515.1624 2,267’,8?5.8335
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Superficie: 1,369.47? m2

Superficie Total: 2,369.91 m2

Las medidas y coordenadas e que se refiere ei párrafo anterior concuerdan con le descripcion
técnica-topográfica aprobada por le Dirección General de Zona Federei Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, habiéndose tomado como base ia opinion técnica SGPA-DGZFMTAC—
DMIACHSi 1/14 de 21 de abril de 2014.

Los terrenos ganados el mer otorgados en concesión están condicionados e los estudios
tecnicos necesarios definidos por este dirección para identificar y deslindar dichos terrenos, con
bese en los ertiouios 124 y 125 de ¡e Ley Generai de Bienes Nacionales y el artículo 40 dei
Reglamento pere el Uso y Aprovechamiento del Mer Territorieii Vías Nevegeblee, Piayee, Zone
Federei Maritimo Terrestre y Terrenos Genedos ei Mer.

En virtud de que el momento de le expedición de ¡e presente concesión no existe delimitación
oficiai de ¡e superficie concesionede, con base en los principios de economia, celeridad,
eficacia, iegeiidad y buena fe e que se refiere e! artículo 13 de ie Ley Federei de Procedimiento
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Administrativo, Ia superficie indicada queda sujeta a las reglas que prevea los articulos 119,
122, i24 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionaies; 18, 20, 38, 39, 40, 42 y 43 del
Regiarrierrio para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; por loque es facultad exclusiva de LA
SECRETARIA, realizar y autorizar los estudios correspondientes para eo determinación y
delimitación en términos de lo dispuesto por el artículo 31 del Reglamento interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; pudiendo en cualquier momento modificar
la superficie cuyo uso se autoriza y es "obligación de LA CONCESIONARlA cubrir los gastos de
deslinde del área concesionaria, en terminos de lo dispuesto por ei articulo 29 fracción V del
Reglamento mencionado.

SEGUNDA.- La presente concesión no crea derechos reaies a favor de LA CONCESIÜNARIA,
otorgándole exclusivamente el derecho de usar, ocupar y aprovechar los terrenos
concesionarios. '

CAPÍTULO u , -
DE LA VIGENCIA DE LA CONCESlON

TERCERA.- De conformidad con el articuio 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la presente concesión se otorga por un termino de quince años, contados a
panir del dia siguiente de su notificación.

CUARTA.-— La presente concesión no se entenderá prorrogada al termino de eu vigencia por el
simple hecho de que LA CONCESIONARIA continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago
de ios derechos correspondientes.

CAPÍTULO m
DE LAS OBLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA

QUINTA.w LA CONCESIONARIA se obliga a:
l. Ejecutar únicamente el oso, aprovechamiento o expiotación consignado en ia concesión.
ll. iniciar el ejercicio de ios derechos consignados en la concesión en un plazo no mayor de

treinta dias. fi
lll. Abstenerse de realizar, sin previa autorización de LA SECRETARIA, cualquier acto que

tenga por objeto impedir el libre acceso al litoral y garantizar el libre transito por la playa
y zona federal maritimo terrestre, para cuyo efecto establecera’ accesos especificos coo
este objeto, eo el entendido de que LA SECRETARiA podra determinar ei
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establecimiento de ios accesos que se consideren necesarios.
Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionada con cercas, alambradas,
bardas, setos o coalquier otro eiemento semejante que impida el libre transito peatonal
del bien de oso común, sin previa autorización de LA SECRETARÍA.
Tornar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en el a'rea
federal concesionada
Coadyovar con el gobierno federal en la preservación del medio ecológico y la proteccion
al ambiente asi corno en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
piayas y de la zona federal maritimo terrestre qee LA SECRETARÍA implemente.
No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la
práctica de actos que vayan contra la moral pública y las buenas costumbres.
No almacenar en el a’rea ooncesionada ninguna sustancia o objeto inflamable, explosivo
o peligroso, sin previa autorizacion de LA SECRETARlA y demas autoridades
competentes.
informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturales o
artificiales sufra la propiedad federal concesionade, tan luego tenga conocimiento de
ellas
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARÍA realice en cualquier
momento la delimitación correspondiente y, en su caso, modifique las coordenadas de
los vértices, rumbos y distancias dei poligono. '
Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en ia concesión.
Coadyovar con LA SECRETARÍA en la práctica de las inspecciones que ordene en
relación con ei area concesionada y, en consecuencia permitir y otorgar las facilidades
necesarias al personal de LA SECRETARÍA asi como de otras autoridades
competentes, a fin de facilitar las labores de inspección y vigilancia quese realicen en
dicha area concesionaria, con ei objeto de verificar el cabai cumplimiento de ias
disposiciones legales aplicabies
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesion sin ¡a previa
autorizacion de LA SECRETARÍA ..
Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por LA SECRETARHX tas areas de
que se trate en el caso de extincion de la concesión.
En relacion con el oso que se autoriza:
a) Coinplir con ios ordenamientos y disposiciones legales y administrativas de caracter

federal, estatal o municipal y, en tal virtud, gestionar y obtener de las-autoridades
competentes las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en so caso
se requieran para realizar el uso o aprovechamiento de ta propiedad federal que se
autoriza en el presente titulo.

b) Conservar en óptimas condiciones de higiene el a’rea concesionaria y mantener las
obras e instalaciones existentes en buen estado de conservacion.

c) Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construccion o instalacion, adicionai a
las existentes! ya sea fija o semifija.
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d) Responder por los daños que pudieran causaree por defectos o vicios en las
construcciones o instalaciones o en los trabajos de reparacion o mantenimiento.
Gestionar y obtener de "las autoridades competentes las autorizaciones que
Corresoondan para la disposición de ias descargas de aguas residuaiee, aai como
realizar las obras e instalaciones que se requieran, a efecto de que se descarguen
en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la contaminacion
del litoral.
Habida cuenta de existir la resolucion PFPA/Q’i3126.27.5/1316-13, eXpediente
PFPA/21.3/20.27.5/029«11 de 21 de marzo de 2013 emitida por la Procuraduría
Federal de Proteccion al Ambiente, delegación Jalisco; deberá presentar el oficio de
conciusión del procedimiento instaurado.

CAPÍTULO ¡v
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA LA CONCESIONARlA debera pagar ante la autoridad fiscal correspondiente ios
derechos en ¡oe terminos que señale la Ley Federai de Derechos vigente con base en el uso
fiscal otorgado en el presente instrumento

SÉPTIMA. LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento a LA CONCESIONARM ia
documentación que acredite el pago de ios derechos a los que se refiere ia condición sexta dei
presente titulo _

CAPÍTULO v,
DE LA, EXTINCION

OCTAVA- La presente concesión se extingue por:
Vencimiento de su termino.
Renuncia de LA CONCESIONARIA ratificada ante ia autoridad
Deeaparicion de su finalidad o del bien objeto de la concesión
Revocacion caducidad y nulidad
Declaracion de rescate
Disolución y liquidacion de LA CONCESIONARIA.
Cuando se afecte la seguridad nacionai o
Cualquiera otra prevista en las leyes reglamentos disposiciones administrativas o en la

a)
b)
C)
d)
e)
f)
o)
h)

concesión misma que a juicio de LA SECRETARiA haga imposible o inconveniente su
continuacion
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NOVENA.w Serán causas de revocación: . _
a) Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la presente concesión“
b) Dar al bien objeto de la concesión un uso'distinto ai autorizado o no usar ei bien, de

acuerdo con io dispuesto eo ia Ley General de Bienes Nacionales y/o el-Reglarneoto
para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zorra
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente ios derechos que determine la autoridad fiscai.
d) Ceder los derechos u obligaciones derivadas del titulo de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones del inmueble concesionario, sin contar con la
autorizacion respectiva. -

e) Realizar obras no autorizadas
f) Dañar ecosistemas como consecuencia del oso y aprovechamiento dei bien objeto de la

concesión
g) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente concesión.

DÉiitlllllA.w Es causa-de caducidad no utilizar los bienes objeto de la presente concesión por mas
de ciento ochenta dias naturales consecutivos

DÉClMA PRiMERAtn Son causas de nulidad: -
a) Que ia presente concesión se haya expedido por error. _
b) Que la presente concesión se haya expedido con violación a lo dispuesto eo la Ley

General de Bienes Nacionales y/o el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vias Navegabie‘s, Playas, Zona Federal Maritimo. Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar, y demas ordenamientos legales aplicables.

o) Que la presente concesión se haya eXpedido considerando información o
documentación proporcionada con error, dolo o falsedad por LA CONCESIONARIA.

DÉCIMA SEGUNDA.- Son causas de rescate de la presente concesión las previstas en el.
articulo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial Vias Navegables Playas Zona Federal Maritimo Terrestre
y Terrenos Ganados al Mar- . . .

CAPÍTULO Vl '
DE LA REVERSIÓN

DÉCÍMA TERCERA - Las instalaciones obras y construcciones existentes en el area
concesionada descritas eri la CONDICIÓN PRlMERA de este titulo jurídico que se realizaron
sin la previa y expresa aprobacion de la autoridad competente se deciaran revertidas y
accesadas a favor del patrimonio federal mediante el presente titulo a cuyo efecto correrán a
cargo de LA CONCESIONARIA los gastosüqoe se generen portal motivo.
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DÉCiMá CUARTA.— Las obras ,3 instalaciones que se realicen en el area concesionada, sin ia
autorizacion de LA SECRETARIA, se perderán en beneficio de la Nacion.

CAPÍTULQ vu
DE LA RECUPERACIÓN DE INMUEBLES

DÉCIMA QUINTA.« LA SECRETÁRÍA, independientemente de las acciones en la via judicial,
podrá llevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente 'a recuperar la posesión del bien
inmueble otorgado en concesión cuando LA CONCESIONARiA no devolviere el bien ai concluir
la vigencia de este instrumento o cuando le de un oso distinto al autorizado, sin contar con la
autorizacion previa o cuando no cumpla cualquier otra obligacion consignada en la presente
concesión.

CAPÍTULO Vlll
DE LAS ESTIPULACIONES FINALES

DÉCIMA SEXTA.- Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a esta condicion son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales actos
pasarán a beneficio de la Nacion, sin ulterior recurso.

DÉCIMA SÉPTilliiA..« El presente título se otorga sin perjuicio de las concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que LA CONCESlONARIA requiera de otras autoridades
competentes para cumplir con el objeto de esta concesión.

DÉClMA OCTÁVA: Para el eventual caso de sobreposición de limites entre LA
CONCESIONARM y otros concesionarios o permisionarios, LA SECRETARiA determinara eri
un plazo no mayor de noventa días naturales, contados a partir de la detección o del reclamo de
los interesados, los nuevos limites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin demeritoïde
que las partes previamente arreglen sus diferencias bajo la coordinacion de LA SECRETÁRM,
en cuyo caso el acuerdo o convenio formara parte integrante del presente titulo.

DÉClMA NÜVENAJ Cualquier otro aspecto no contemplado especificamente en la presente
concesión se regirá con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y el Reglamento para el
Uso y aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demás disposiciones legales aplicables.
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ViGÉSiMA.-— Le presente resolucion puede ser impugnada e traves del recurso de revisión, ei
cual deberá ser interpuesto en un plazo de quince dies, contados e partir del die siguiente a
aque! en que surte efecto su notificación, debiéndose presentar ante la autoridad que emitió el
presente ecto.

VIGÉSIMA PRIMERA» En cumplimiento e lo eetabiecido eo el artícuie 3: fraccion XIV de la Ley
Federai de Procedimiento Administrativo, se hace del cenoeimiento de LA CONCESlONARIA
que e! expediente 928/JAL/2012 se encuentre para su consuite en ies oficinas de ¡e Dirección
Genera! de Zone Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Cesieros, site en Avenida Ejercito
Nacional No. 223, Coionia Anáhuac, CYP, 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito
Federal.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERÁL MARÍTÍMO TERRESTRE
Y AMBIENTES COSTEROS

gil «¿XR ¿“ñ K .......
LIC MARÍANA BGY TAMBORRELL

LÁ CONCESÍONAREA :
ÁCEPTÁ LAS OBLBGACIONES DE ESTE TITULO

IMPULSORA TURÍSTICA YELáPA, SA. oe (LV.
pmsmmoe UNICO
JÜRGE FLORES ANAYA
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